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•Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Ilole-
ít'n que correspoadaii al distrito, dispondrán que se jije un ejemplar en el sitio 
dt costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siijuiente. 

E » ^ E T B O ' F X d X A . T j . 

n m t m DEL W B J O BÍ MISISTROS. 
S. M . la Reina nuestra Seftora 

{(J. D . G. | y su augusta Ucal f a 
m i l i a cou l inúan en esta corle sin 
noveilad en su impoi 'Uule salud. 

BEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

N ú m . 293: 

Orden púbiico. " 

Cironlar. 

P j r el Sr. Juez de 1 .* instan
cia de Falencia se reclama la per
sona del procesado cr iminalmente 
Juan Fernandez, vecino de Sance-
i l u , en la provincia de Lugo , y cuyas 
sedas se expresan á c o n t i n u a c i ó n . 

Lo que he dispuesto insertar 
en eite periódico oficiala fin de 
ijue llegue á conocimiento de los 
Sres. Alealdes, destacamentos de 
la Guardia civil y agentes de v i 
gilancia, los cuales procederán á la 
Olisca y captura del indicado su-
geto, iwniéndole á mi disposición 
dado caso //ne sea habido. León 
2 8 de Junio de 1864.—Salvador 
M u r o . 

SEÑAS DEL JUAN.' 
Estatura corla, edad de 5 0 á 

32 a ñ o s , pelo caslafto, ojos idem, 
nariz regular, barba clara, color 
moreno; viste pan ta lón blanco 
unas veces y otras pardo, chaqueta 
negra, bolines pardos y sombrero 
blanco con cinta negra. 

' ; N ú m . 296. - f - - , . . . 

SeTiaiía vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Láncara dotada 
con la cantidad de dos mü reales 
anuales satisfechos de los fondos mu
nicipales Los aspirantes presentarán 
BUS solicitudes documentudas al Al
calde de dicho pueblo dentro de los 
treinta dias siguientes al de la publi
cación de este anuncio, pasando los 
cuales se procederá' á su provisión 

con sujeción á -lo dispuesto en el 
Eeul decreto.de !l9 da Octubre de 
1853. y circular ,que con el número. 
226. se insertó en el Boletín; de esta 
provincia de 1 " del actual.. León .SO 
de Junio de 1864.—Salvador Muro. 

Kúm.* 297. 

Por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Esta
do, con ¡echa 18 del actual se me 
dice lo que sigue: 

Con esla fecha dice la Di rec
ción al Gobernador de Granada lo 
siguiente: 

«Habiendo V . S. consultado 
á esla Dirección general que se de
clare ante q u é Juzgado deben prac
ticarse las informaciones jud ic ia 
les que se a c o m p a ñ a n a los expe
dientes de excepc ión , como medio 
supielorio á Iris t í tulos de propie
dad, para que puedan in le ivenir 
los Promotores Fiscales de Ha
cienda, según se dispone en la cir
cular de 2 de Octubre de 1862, 
pues al tramitarse la practicada á 
instancia del Ayunlamieuto de B u -
bion , en solicitud de que se le e x 
cep túe de la venta del monte Cha 
parral , el Promotor Fiscal de H a 
cienda deesa provincia ha expues
to, en 11 de Enero ú l t imo , que la 
citada iuforniacinn debe declarar
se nula, por haberse recibido sin 
su in te rvenc ión , con arreglo á lo 
que delermiua la enunciada cir
cular. 

Considerando que según la re
gla 1 . " del ar t . 1.208 de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l , las acluacio-
nes relativas A los actos de jur is 
dicción voluntaria deben prac l i -
carse en los Juzgados de primera 
instancia; y que s e g ú n la regla 5.* 
se oirá precisamente al Promotor 
Fiscal cuando la cueslion afecte 
Jos intereses púb l i cos . 

Considerando que s e g ú n el a r 
ticulo 1.561 de dicha ley, para 
que sea admitida la información de 
perpetua memoria d e b e r á oiise al 

• ios Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena-, 
damente para su encuademación que deberá verificarse cada arto.—El. Go
bernador, SALVADOII MURO.» 

Promotor. Fiscal del juzgado en 
que sé p ró i i iov ie ie . ' , 
. ., Goiisiderando que los Promolo-; 
res Fiscales solo pueden ejercer 
fiiiíi fuiición'es como tales ante los 
Juzgados S que respectivamente 
corresponden. 

Considerando que esla DireC' 
cion no ha pretendido con la c i r 
cular mencionada alterar, modií i -
car ó variar en lo mas míi i imo las 
prescripciones de la ley de E n j u i 
ciamiento c i v i l , imponiendo obli
gación de oir en las informaciones 
á los Promoloros Fiscales de H a 
cienda, aunque no Jos hubiese en 
la loóalidad donde se practican las 
diligencias, lo cual envolvería la 
ordenac ión de un imposible. 

Considerando, por otra parle, 
que los Fiscales del Fuero común 
lo son de la Hacienda donde no los 
hay especiales del ramo; esto Cen
tro Directivo, lío conformidad con 
el d ic lámei i de la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda, ha 
acordado que es válida la infor
mac ión de que so trata, como prac
ticada en el Juzgado de primera 
instancia de Orgiva, que os el res
pectivo, y que lo son todos los de 
partido donde se ventilan las i n f o r 
maciones con sujeción á la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l . — L o digo á 
V . S. por contes tación á su citada 
consulta, .y para que sirva de j u 
risprudencia en aclaración de la 
circular de'2 deOctubre.do 1 8 0 2 . » 

Y lo traslado á V . S. con el 
propio objelo, a c o m p a ñ á n d o l e tres 
ejemplares. 

Dios guardo á V . S. muchos 
a ñ o s . Madrid 18 de Junio de 1804 . 
— J o a q u í n Alvarez Qu iñones . 

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para su publicidad. 
León 27 de Junio de 1864 .—Sal 
vador ¿MULO. 

O. Salvado!" Muro, 
Gobernador de la provincia. 
Hago saber: Que por D. Agust ia 

'Rodríguez'Abeja.1 vecino de Nava, 
residente en esta ciudad; calle dé'la' 
Kua;. núm. '44 , de edad de 40 aíios. 
profesión propietario, se ha- presen
tado en la sección de Fomento'de 
este Gobierno de provincia en el dia 
23 del mes de la fecha á las diez de 
su maOana, una solicitud de regis
tro pidiendo cuatro pertenencias de 
la mina de carbón llamada Petrila, 
sita en término realengo, del pueblo' 
de Uobles, Ayuntamiento de Mata-
llana; al sitio de Valle Catón y linda 
al Naciente con otra mina titulada 
Carbonera, Poniente monte común 
de Valdesalina y tierra de Félis Al 
varez. vecino de Valcueva, Norte con 
dicho monte y Mediodía con arroyo 
llamado .Vacillo y tierra de 'dicho 
Félis Alvarez: hace la designación de. 
las citadas cuatro pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida el de la calicata A. desde 
el se medirán 40 metros al Naciente 
y se colocará la 1." estaca B, desde 
esta y en dirección al Norte. se me
dirán otros 40 metros y se colocará 
la 2." estaca C, desde esta y eu di
rección al Ponienlese medirán 1 900 
metros y se colocará la 3 / estaca J) ;. 
desde esta y en dirección al Medio-
dia se medirán otros 1 900 metí os y 
se colocará la 4.' estaca E , que cer
rará el rectángulo A. B. C. D. de las 
cuatro perteneucias. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admiti
do por decreto de este díala presente 
solicitud, sin perjuicio de tercero; lo 
que seanuncia por medio del presen
te para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de esta 
edicto, puedan presentar eu este Go
bierno sus oposiciones los gue se con
sideraren con derecho al todo ó par
te del terreno solicitado, segun pre
viene el articulo 24 de la ley de mi
nería vírente. León 23 de Junio de 
1864.—Salvador Muro. 

Gacela del 19 de Junio.—Núm. 171 . 

JIINISTEMO DE HACIENDA. 

DOÑA ISABEL I I , 
Por la gracia de Dios y la Cons

titución Roina de. las Espaiias. A 
todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: ¡ . i i i 

« ) 
s u t e 



Artículo 1." Los térréhds -6 pe
queñas parcelas perteuecientes á la 
nación ó á cualquier mano muerta, 
cuyos bienes estén declarados en es
tado de venta, que..por si solos no 
puedan formar solares de. los orcli 
narios, safialados ut) \o¡s planos de 
edificación aprobados,.4erán adjudi
cados por el preció-'de'sirtasaciÉih y 
^ pagar al contadcr.á los 'propieta
rios colindantes que lo pidan, . sf&m-
pre que sean de ménores l'dimeósio-
nes que los que estos posean.i 

La tasación de estas^p'arcelas se 
efectuará en la forma establecida en 
las leyes de desamortizaciou, tenien
do muy especialmente en cuenta cuál 
tea su valor después de agregadas 
al terreno con el que hayan de for
mar un solar'ordinario ediíicablé. 

Art. 2.' Las parcelas que sban 
de mayores dimensiones que los so-, 
lares colindantes, aunque sin llegar 
¿formar uno completo, podrán, á 
juicio del Gobierno y según las cir
cunstancias, ser adjudicadas en la 
forma establecida en el artículo an
terior á los propietarios colindantes 
que las pidan. E n otro caso serán 
vendidas en pública subasta; pero 
dentro de nueve dias, á contar des
de el siguiente al en que esta se ve
rifique, tendrán derecho los propie
tarios, colindantes de estos terrenos á 
que la adjudicación se haga á su fa
vor por el mismo precio y condicio
nes, si el que en el acto de la subas
ta hubiere figurado como mejor pos
tor no fuese también propietario co-
lindanle ó su apoderado. . ,' 

Art. 3." Las . parcelas cuya adju
dicación se solicitase por dos ó mas 
propietarios colindantes en cualquie-
ra de los casos expresados en los ar
tículos anteriores se dividirán entre 
ellos, ó se cederán á uno solo, según 
las circunstancias- de-cada caso, á 
juicio del Gobierno y en la forma que 
determine el reglamento que se pu
blique para la ejecución de esta ley. 

Art. 4." En toda parcela, expro-
pia3a con arreglo á la ley de 17 de 
Julio de 1S36, el propietario colin
dante, conformé al espíritu de la 
propia ley, tendrá el derecho de re
versión, reintegrando el precio de 
expropiación y el importe do las me
joras útiles y necesarias si las hu
biese, siempre que por sí mismo ó su 
heredero siguiese poseyendo el ter
reno colindante de que aquella hu
biera formado parte, y no hubiesen 
trascurrido 15 años desde la expro-1 
piacion. . 

Art. 5.* Las disposiciones dé los 
urtículos anteriores son aplicables á 
los terrenos de los caminos y carre
teras abandonadas, y los que no sean 
necesarios á las que están abiertas á 
la circulación. 

Art 6.' E l Gobierno dictará las 
reglas convenientes para la ejecución 
de esta ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribuna

les, J usticias, Jefes. Gobemadores'y 
demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquie
ra clase y dignidKd, ^ueguarden y 
hugán guardar, cumplir y ejecutar "la 
pre-sonte ley en todas sus partes. , 

Palacio ú diez y siete de Jimio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
YO LA REINA — E l Ministro deHa-' 
rienda, Pedro Salaverria. 

DOÑA I S A B E L I I , 

Por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las Españas A to
dos los que las presenté* vieren y en- ' 
tendieren, sabed: que las Cór.tes han 
decretado y Nos sancionado lo s i 
guiente: 

Art. 1." . L a fabricación y venta 
de la pólvora y materias, explosivas 
serán libres en el reino desde 1.' de 
Enercí-de 1865. Desde la publicación 
de esta ley la admiinstrácion per
mitirá la construcción de fábricas , 
con destino á dichos objetos. Los fa
bricantes .y. expendedores de pólvora 
y materias explosivas pagarán al tes
tado las cuotas que se señalan en las 
tarifas de la contribución industrial 
y de comercio. . 
. ' Art 2.' Desdé J./'de Enero has-! 
ta fin de Agosto de 1865;él Gobier-
no continuará expendiendo las pólvo
ras dé las fábricas del Estado á los 
precios actuales, y podrá permitir 
la introducción de fas .extranjeras si 
aquellas y las de fabricación .nacio
nal no alcarizáren á satisfacer las ne
cesidades del ramo., 

L a Fábrica particular de ViÜafe-
liche cesará en 1." de Enero dé 1865 
de elaborar pólvora por cuenta del 
Estado. 

Art. 3.' . Desde 1.' de Setiembre 
de 1865 será permitida la introduc
ción dé la pólvora extranjera y mez
clas explosivas sin prévia autoriza
ción, pagando sin excepción alguua 
los derechos de Arancel que, con los 
del salitre, azufre y carbón de que 
se compone, figuran en la tarifa 
adjunta. 

Art.'4." Se autoriza al Gobiérno 
para enajenar en pública subasta las 
Fábricas de salitre,-azufre y pólvo
ra, con cuanto á ellas pertenezca. 
Los terrenos .y cotos de las mismas 
Fábricas quedarán comprendidos en 
las disposiciones generales vigenles 
sobre désamdrtizacion de Tés bienes 
del Estado. 

Hasta^tarito que la venta se' ve
rifique, el-Gobierno podrá arrendar 
las Fabricas con las garantías cor
respondientes. si conceptúa que así 
püede aumentar sú valor. -

Art. 5'.' Se exceptúan de la ven
ta las Fabricas civiles de pólvora y 
salitres que se. consideren necesarias 
para el servicio de guerra, haciéndo
se entrega de ellas al departamento 
del ramo terminado el servicio á qué 
Se refiere el art. 2.* 
' Art. 6.' Pór él' Ministerio de Ha

cienda se adoptarán'las disposiciones 
convenientes para la.ejecución de la 
presente ley, y por,el de la ,Gober
nación se dictarán' las reglas de po
licía y seguridad pública áq'ue deberá 
¡Sujetarse la fabricación de la pólvo
ra-y Sustancias éxplosivas, su alma
cenaje y expendicion en las-pobla
ciones. - • 

Por tanto: 

Mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Áutorídades, así civilef! como 
militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guar
den y.hagan guardar, cümpl iryeje -
cutar'la. presente ley en todas sus 
partes. 

Palacio á diez y siete de Junio 
de~mil*ochqc¡éütoñ/sesenta y cuatro. 
— Y O LA R E I N A . — E l "Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverria. 

Tarifas de la contribución induslrial. 

Aneíiiütos para In 
fdbricncion.de pól
vora y mezclas ex

plosivas. 

M o v i -
dus á 
rmno. 

Id .con 
molor 
desan

gro. 

Por cadamorléro, 
aunque no fun-
cionolodoelafm. 60 120 300 

Tonel ó labona de 
Irlluracinn y pul
verización ilein-
gredienles, mez
clas vinarias y 
ternarias, porca
da uno id. id . . - . 200 400 1.000 

Tahona para em-
pasle, id: i d . . , . , . • ; 400, 1.000: 

Prensa para idem, 
id. id -» 800 

Tonel de pavón, 
id. i d . . . . . . . . ; . . . . 1S0 300 800 

Granuador mecá-
ni«o. id. i d . . . . : . 200 400 1.000 

Tonel de Cbampy, 
id id . 690 .1.500 

NOTAS. 1." Las mezclas explosivas 
á que so refiere esla larifa son todas las 
composiciones cuya base sea el salitre-, 
y su aplicación á explotar canleras ó 
minas ó hacer desmontes. 

2." Los dueilos ó arrendatarios de 
molinos ó fábricas podrán vender la pól
vora por mayor en «na sola localidad 
sin que se les" exija cuota por la venta; 

M. uon 
molonle 
agua ó 
vapor. 

pero si .esta. la. hicii'sen lambien al por 
menor, pagarán la cunta que les corres
ponda solo por este úllimo concepto: y 
si además del único punió en que debm 
expender aquella eslabUciesen otros, pa
garán por cada uno, según su dase, con 
arreglo á la larifa (le expendedores de 
dicho arlíciilo —Jíl'Ministro de Hacien
da. Pedro Salj | |rr4jfe %. . 

Expendedores'il#j¡$vora y'mez; 
clasj expfosivait.' 

3.000 
1 S00 

1.000 

200 
100 

Depósitos en qi¡[é,8c venda solo 
por mayor. , . '?•'•'..'. 

Idem por mayor y menor. . 
Expendeduriás situadas en dis

tritos mineros 
Idemen cualquiera otiopunlp, ha

ciendo la venta por menor. . . 
Expendedores. ambulanles. . . . 

NOTAS. 1.' La greccdenlv tarifa es 
igualraenté'aplicable á los que expendan 
pólvora dél'relnoó del extninjero. 

8'.* Las empresas'de ferro-carriles ó 
cualesquiera otras que irfiporlen polvo-' 
ra extranjera para emplearla en sus 
obras abonarán por cada linea que cons
truyan la cuola señalada á los depósitos 
que" hagan la venta solo al por mayor; 
pero si además expendiesen dicho arli • 
culo al público, abonarán las cuotas que 
respectivamente les correspondan por 
este concepto', con arreglo a la presen
te tarifa.—El Ministro de Hacienda, Pe -
dro Salaverria. -

Tarifa de los derechos de arancel i/uc regirán para las pólvoras, mezclas txplo-
'• ¡ivas y sus componentes. 

Unidad 

Kilógramo 
Kilogramo 

B A N D K R A 

Kuuimial. 

Reales. Cénts: 

Pólvora para minas. . 
Idem pava caza. 
iMezclas explosivas, cuya aplica-! 

cion es análoga á la do pólvora. Kilogramo. 
Azufre fundido en panes ú otra; 

forma. . . . 'Quintal métrico 
Idem retinado ó en flor. . .. kilógramo 
Carbón vegetal.- . , ' • . . Quintal niétrico 
Garbonalo de potasa impuro. . Quintal métrico 
Idem idem puro Kilógramo. 
Nitrato de potasa impuro. . . Kilogramo 
Idem ídem puro. . . . . . Quintal mélricc 
Idem de sosa,- . . . . Quinlal métrico 
Muriato de potasa, . . Quintal métrico 

NOTAS. 1.' A los tres ailos de re
gir esta larifa se reducirán á la. mitad 
los derechos que se seflalan alas polvo-
ras y mezclas explosivas. 

2.' Para distinguir la pólvora de 
mina de la decaza so empleará una pe-
queüa criba con agujeros redondos de 

2 
10 

24 

90 

80 

30 

20 
15 

60 
25 

90 

l ixuai . j t í ra . 

Reales. Cénts. 

3 
12 

108 
9 

11 

10 
50 

62 

65 
20 
80 
80 
70 
30 

60 
90 

dos y medio milímetros de diámetro. La 
que pase por estos se considerará de ca
za para el abono do derechos y la que 
im dé raiúá, haciendo al efecto el cálcu
lo dé ta proporción en que estén mezcla
das.—El Ministro de Hacienda, Pedro 
Salaverria 

MINISTERIO DE ESTADO. 

O O TI V O JOL i O 
de correos cebibrado entre España y Prusia» 

firmado én Madrid e M I de Marzo de 
lbU4. 

'S. M . la Reina do las Espadas 
y S; M . él Rey de Prusia, deseando 
estrechar las buenas relaciones 
q u é existen enlre ambos pa íses fa
cil i tando y arreglando las co inuui -
caciohes postales de sus respecti
vos Estados, han querido asegurar 
este, resultado por medio de un 
nuevo Convenid; '} han nombrado 
al erecto por sus plenipoleiiCiáiTos: 

S. M . la Reina celas Espaftas, 

á D, Joaqu ín Francisco Pacheco, 
Caballero Gran cruz 'de la Real y 
distinguida Orden de Carlos I I I y 
de la ile Cristo de Portugal, Sena
dor del Reino, Presidente del Con
sejo de Ministros y Embajador E x -
I raord i i ia i ioy P l en ipo l éne i a r í o que 
lia sido, individuo dn.la Real Aca
demia españo la , de la de S. Fer
nando, de In de ciencias morales y 
pol í t icas , y de la de S. L ú e a s de 
Roma, su primer Secretario del 
despacho de Estado fre; ftc, y 
S. M . el Rey de Prusia a l Sr. F e 
derico de G u u d b c l i , condecorado 
con la Real Orden del Aguila Roja 
de cuarta clase, Comendador con 
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placa JIO la OrJcn Sleiliana cln Fran-
cisco I , cuinciiilador di! la O l u m a 
lí;! i l i ' l Moiljiilié, Cnballern clu In del 
l .con de Zíieliiingoii i ln Badcn, su 
G' in l i lhomlmi de C á m a r a , su Con-
jiTO de Legac ión y Encargado de 
Negocios inlerino cerca del Go-
li ierun de S. M . G; &(>: 8ce. y 

E l Sr. Enmiue Sleiihan, Co-
mémlador de la Orden ido Leopoldo 
de BclgÍQii(_Cn|ialJero 'de la de la 
Curona de Hierro de Austria, su 
(lOiisejero sü 'per ior dé: Correos "en 
la D i r e c i o n generiil del ramo 8cc ; 

Los cuntes, después de haber 
reciproca mente exhibido sus ple
nos poderes hallados en debida 
f u r n i a , han convenido en los.arti-. 
culos siguientes: 

Ar t icu lo 1.° Enlre la Adminis
tración de Correos do España y hi 
Admin i s l i ac ión de Correos de P r ü -
sia h a b r á un cambio periódico y 
regular de: 

I . " Carlas ordinarias. .' 
U . " Carlas certificadas. 

• 5.* Muestras de m e r c á n c i a s . 
4 . ° Per iód icos é impresos. 
A r t . 2 . " El cambio de corres

pondencia de i | ué trota el ar l iculo 
anterior se hará por medio de pa-
queles cerrados, que se canjearán 
reciprocamente entre las siguientes 
oficinas de correos, á saber: 

Por parte de Espaiia. 

1. ° I r u n . 
2 . " L a Junquera. 

Por parle de Prúsiá. 

La Admin i s t rac ión ambulante,, 
n ú m . 10, entre Colonia y Verviers. 

E l mencionado cambio t endrá 
lugar actualmente por la via de 
Francia y de Bélgica y se efectua
rá una vez al dia, ó m á s , si las dos 
Administraciones lo juzgasen opor
tuno. 

Independientemente de los ser
vicios mencionados en el presente 
arl iculo, podrán establecerse oíros 
de común acuerdo entre á m b a s 
Administraciones de Correos, con 
lodos los d e m á s puntos del ten itó-
riü de los dos Estados, cuyas rela
ciones directas se consideren pqs-
leriorinente necesarias. 

A r t . 5 0 Todo cuanto se esti
pula en los a r t ícu los del presente 
Convenio respecto á E s p a ñ a , se 
c n l e n d e r á ¡gunlmeulu estipulado 
para las Islas Canarias y las B a - ¡ 
learos, asi como para las posesiones • 
e spaño las del Norte de Afr ica . 

De la misma manera todo lo 
que se estipule respecto á Prusia, 
se en t ende rá estipulado para los 
l'aises de Alemania, cuya A i l m i -
'ustracioQ de' Con eos se halla á 
•'argo de la Dirección general de • 
Lor ieosde Prusia, asi como para • 
'"dos aquellos Estados 'le la Uniou j 
postal alemana, que para corres- | 
ponder con- Espafta se sirvan de ) 
•la m e d i a c i ó n de Prusia. . . ' 

Con arreglo, por lo tanjo, á 
las disposiciones del presente a r 
t iculo , la correspondencia entre 
E s p a ñ a y todos ¡os paises (te la 
Union postal a l emina , á quienes 
Prusia sirve ile interuiediaria, que
dará asimilada á la corresponden-
"ia que se cambie entre E s p a ñ a y 
Prusia, consií lei 'ándoso y p o r t e á n 
dose como esta. La formación y 
l iquidación de las cuentas con las 
Adihinistracinnes de los paises de 
la.Union postal alemana, q u e d a r á 
sin embargo exclusivamente á car
go de la Adminis t rac ión de Correos 
de Prusia. 

La correspondencia do ' todas 
clases, procedente ó con destino á 
Gibral lar . queda rá asimilada á la 
de ó para E s p a ñ a , cuando se com
prenda en los paquetes que se 
cambien entre líspafta y Prusia. 

A r t . 4 . ° La Admin i s t r ac ión 
españo la paga rá los derechos de 
t ráns i to que correspondan á las 
Administraciones francesa y belga 
por todas las cartas, impresos y 
muestras de mcrcai ic iás que se d i 
rijan de España á Prusia.por los 
terri torios de Francia y Bélgica . 

De la misma manera la A d 
minis t rac ión prusiana paga rá l is 
derechos de t ráns i to que corres
pondan á dichas Administraciones 
francesa y belga por todas las car
tas, impresos y muestras de mer
cánc ias que se diri jan de Prusia á 
E s p a ñ a por los territorios de B é l 
gica, y Francia. 

A r t . 5." La Adminis t rac ión es
pañola se encarga de satisfacer á 
¡a de Francia, con arroglo á lo que 
está estipulado ó se estipule en lo 
sucesivo entre ambas, los dere
chos de t ráns i to de la correspon
dencia que. Prusia remita á Espa
ña por el territorio f rancés , á con
dición d e que la Dirección general 
de Correos'de'Prusjp-'reintegre á 
la de F s p a ñ a , á fin decada I r imes-
t ro , las cantidades que haya sa
tisfecho por este concepto. 

.Por su parle la Administrar, 
cion prusiana se encarga do sa
tisfacer á la de Bélgica , con arreglo 
á lo que está estipulado ó se esti
pule en lo sucesivo entre ambas, 
los derechos de t ráns i to de la cor 
respondencia que E s p a ñ a remita á 
Prusia por el territorio belga, á 
condición de que la Dirección ge
neral de Correos do España re in-
legre á la de Prusia, á l iu de cada 
trimestre, las cantidades que ha
ya satisfecho por este concepto. 

Las Administraciones de Cor
reos de Esparta y de Pnisia quedan 
autorizadas para adoptar cualquie
ra otra disposición relativa al pago 
y á la l iquidación de los expresados 
derechos de t ráns i to que, circuns
tancias especiales, pudieran hacer 
posteriormente necesarias. 

A r t . ( ) . ' Las persones, que 
quieran remi t i r cartas ordinarias, 
bien sea de Esparta para Prusia, ó 
bien de Prusia para España , " po-
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drán á su e lección dejar id pnrle 
de estas carta< á cargo de las per
sonas á quienes vayan dirigidas ó 
pagar su norte de antemano hasta 
el punto de su destino. 

A r t . 7 . ' El porte que se per
cibirá en Imparta por las cartas- or
dinarias, se tija del modo siguiente: 

1. ' Por cada carta franqueada 
con destino á Prusia, 2 Í cuartos 
por cada cuatro adarmes ó frac
ción de cuatro adarmes. 

2 . * Por cada carta no f r a n 
queada p roeeden t é de Prusia, 3 2 
cuartos por cada cuatro adarmes ó 
fracción de cuatro adarmes. 

Beciprocamente el porte que se 
percibirá en Prusia por las cartas 
ordinarias, se rá como s iguí ' : 

1 . " Por cada carta IVanqueaila 
con destino á i5spañ:i , 6 s i l ' ergios 
porcada medio-tull í ó fracción de 
medio lo th . 

2 . " Por cada carta no f ran
queada procedente de E s p a ñ a , 8 
silbergros por cada medio loth ó 
fracción do medio loth . 

l i n los paises pertenecientes a 
la Union postal alemana, y en los 
cuales el tipo do moneda resulte 
ser dil'ere'nle. el porte lijado en s i l 
bergros de Prusia se rá reducido á 
la moneda del pais. 

A r t . 8 . ' Las cartas certifica
das que se remi tan , bien sea de 
Esparta para Prusia, ó bien de Pru
sia para E s p a ñ a , deberán ser siem
pre franqueadas hasta el punto de su 
deslino. 

En v i r t u d , por lo tanto, de lo 
que se dispone por el párrafo ante-
r i ir , e l remitente de una carta cer
tificada satisfará al certificarla el 
porte que corresponda al franqueo 
de íina carta ordinaria de igual pe
so y a d e m á s un recargo adicional 
que las Administraciones de Cor
reos de ISspañi y de Prusia quedan 
facultadas para li jar y exigir como 
derecho invariable decer l i l icacion, 
e l cual , sin embargo, no podrá ex
ceder de 2 rs. en l ispuña y do 4 
silbergros en Prusia. 

A r t . O.* El remitente de una 
carta certificada dirigida, bien sea 
de E s p a ñ a para Prusia, ó bien de 
Prusia para E s p a ñ a , podrá .solici
tar aviso fñmedfato de haber llega
do la carta certificada á manos de 
la persona á quien se d i r ig ía . 

Para gozar de la ventaja que 
se le concede por el p r é sen l e a r l i 
culo, el remitente de una carta 
certificada deberá satisfacer de an
temano y como indemnizac ión de 
los gastos que ocasione la trasmi
sión del aviso, un nuevo recargo 
que se fija en lá cantidad dé un real 
de vellón en Esparta y de 2 sil
bergros en Prusia. 

A r t . 10. En el caso de que 
una carta certificada sufra cx ln t r io , 
aquella de las dos Adminis t rac io
nes un cuyo terr i tor io baya tenido 
lugar la p é r d i d a , pagará "al remi
tente una indemnizac ión de 2 0 0 
rs. en España ó de 14 llialers en 

Prusia en el t é r m i n o de tres meses 
á contar desde el dia de I» recla
m a c i ó n ; pero se en tenderá que las 
reciainacinnes no se rán adniilidas 
si no durante los 12 meses que si
gan á la fecha del d e p ó s i t o de los 
certificados: pasado este t é r m i n o 
no quedan obligadas ambas Ad
ministraciones á hacer indemniza» 
cion alguna. 

La admin i s t r ac ión de Correos 
de E s p a ñ a , , y ia Admin i s t r ac ión de 
Correos de Prusia, sat isfarán por 
iguales partes la indeninizacioii 
mencionada en el presente articu
lo cuando la pérd ida de una carta 
certificada tenga lugar en el ter
r i tor io de los paises por cuya me
diación se verifique el cambio de 
las balijas que reciprocamente se 
trasmitan ambas Administraciones. 

A r t . H . Las muestras de mer
cánc ias que se d i r i j an , bien sea de 
Esparta para Prusia, ó bien de Pri t-
sja para' E s p a ñ a , d e b e r á n frailé 
quearse hasta el punto de su des
tino. Por cada paquete que no ex
ceda del peso de cuatro adarmes 
ó medio lolb, se sa t is fará el niisuio 
pprte s e ñ a l a d o para una carta sen
c i l l a . E l porte de cada paquete que 
exceda de cuatro adarmes ó medio 
loth, se lija en la -mitad del precio 
establecido para lascarlas ordina
rias de su mismo peso. 

^ S J cond'niioni.) 

DE L A S O F I C I N A S DE H A C I E N D A . 

ADMINISTRACION PIUNCI.PAÍ, 
d.e Hacienda pública de la provincia de 

León. 

Oiroular-. 

Por Real órdon de 11 de Mayo 
ú l t i m o , se declaran condonados los 
débi tos que existan hasta la fecha 
á favor de la Hacienda públ iea por 
las dos terceras partes que le c o r -
rcsppnden de |as multas impuestas 
y . q u e se impongan hasta 5 0 do 
Setiembre próximo pasado, por 
infracción de la anterior l e 
gislación sobre papel sellado, y 
en vi r tud de las visitas h e d í a s por 
los funcionarios nombrados al efec
to. El, Sr. Gobernador de la p r o 
vincia y Adminis t rador de Hacien
da públ ica de la misma encargan 
muy particularmente á los multa
dos que á cont inuac ión se expresan 
ingresen en el Tesoro en la . clase 
de papel correspondiente el i m 
porte de los reintegros y lo tercera 
parle restante de las citadas m u l 
tas (pie pertenecen al Visitador, 
haciendo entender á las corpora
ciones é iudivi i luosmultados, que 
la gracia de perdón que se les con
cede q u e d a r á nula y de n i n g ú n va
lor , si los pagos por estos dos úUi-
mos conceptos no lo verifican en 
totalidad dentro del plazo de 2 0 
d í a s , y se expondrán á los per ju . -
cios que son consiguientes. 
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Se p e r d o n a r á el letal de las mu l 
tas que ' le luenin ¡mpuuerse á a q u e 
llos que hiibicmlo cometido infrac
ciones penales por la Real cédu la 
«le 1'2 de Mayo-'de 1824 y Real 
decreto de 8 de Agosto de 1 8 5 1 , 
no resultando hoy descubiertas, 
t'ai 'ticipen expoiUáiieamento sus 
i'ahus á esta Adminis t rac ión de 
provincia dentro del plazo que se 

Ii re l i ja , ó sea hasta el 50deSet iem-
ire p róx imo , expresando al hacer 

esta manifes tación la cantidad á 
que los reintegres asciendan, que 
quedan liedlos efectivos en el pa
pel de este nombre que presenta-

—i-
r á n e n esta oficina, para ponerlas 
notas que correspondan y sellar
las con e l de la dependencia. En lo 
sucesivo no se admi t i r á ni dará 
curso a solicitud de perdones de 
multas por infracciones del Real 
decreto de 12 di¡ Setiembre de 
1 8 6 1 , ni tampoco se admi t i r á re
clamación do los que haliiendo si
do multados según el citado Real 
•lecreto, p í d a n l a gracia de condo
nación, tuda vez que con arreglo ni 
articulo 9 1 del mismo, en n ingún 
caso pueden admitirse dichas sol i
citudes, sin satisfacer el total d é l a 
mul la . 

Personas multadas. 

Los Ayunlamienlos de Villa-
uúeva de las Manzanas. . 

A S t O B G A . 
1) Isidoro [''eniandez Dorigo.. 

Ifinauio l'rielo y Crespa. . 
Oirillermo Iglesias . . . 
Pascual Pallares. . . . 
Antuniu Benito Pérez. . . 
Antonio Arroyo. . . . 
María Calzada. . 
Eugenio Martínez. . . . 

BAÑEZA. 
D.Juan de Mala. . . . . 

Tomás de Mala. . , . 
Matías Casado 
José Yévenes 
Aulonio Casado. .• , . . 
Cayetano Santos 
Matías Fernandez Espada. . 
José Baquero 
Manuel Fraile 
Sanliago Kuiz 
Ignacio Canillas 
IVdro Yévenes 
Agustín Fernandez. . . . 
José do la Poza . . . . 
María Francisco Nuevo. . 
Francisco Ambrosio Garcia. 

Reintegro á la 
Hacienda. 
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o. purt&quftcor-
ros[)tjiideatVisi-
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Leott 27 de Juuio de 1864.—Francisco María Caslelló. 

L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alenldia constitucional de 
Buslitlo del Páramo. 

Rectificado el amillaratniento 
que ha de servir de baso para la 
formación del repartimiento de 
cuntribucion terr i tor ial del año 
e c o n ó m i c o próximo, se halla de 
maniliesto por termino de ocho 
djas en la casa del Sr. Alcalde, 
dentro del cual se oirán las recla
maciones de agravios que se p r e 
senten, d e s e s t i m á n d o s e las que se 
hic ieren pasándose dicho plazo. 
Bus l i l l o del P á r a m o y Junio 2 2 de 
1 8 Ü 4 . — E l Alcalde, Matias Gar-
eia. 

Alcaldía constitucional de 
Castropodame. 

Por el t é r m i n o de diez dias i 
contar desde la inserción en el Do-
le t in oficial de la provincia, se ha
l l a n de manilicslQ en la Secretaria 

de este Ayuntamiento los r e p a r t i 
mientos tle consumo é inmuebles 
para el año de 1804 á 1805; lo 
que se hace saber á lía de que los 
que en ellos í lgurau , se enteren 
de la respectiva apl icac ión . Castro-
podameJunio 10 de 1864 .—Mar
t in Feliz. 

Alcaldía constitucional de 
Turcia. 

Reclificodo el amillaramiento 
deeste Ayuntamiento que ha de ser
v i r de base para el repartimiento 
de la con t r ibuc ión terr i torial en el 
p róx imo 2 . ° año económico , se ha
lla expuesto al públ ico en la casa 
del mismo por l é i m i u o d e seis dias 
á contar desde el en que el pre
sente anuncio se inse r té en el Bo-
lel in olicial de la provincia, duran
te ellos, tanto los vecinos como fo
rasteros contribuyentes, pueden 
hacer las reclamaciones justas que 
les convenga, auvi r t i éndoies que 
trascurridos, no se oirá ninguna. 
Turcia Junio 18 de 1 8 6 4 . — El 
Alcalde. Francisco A r i a s . — P . A . 
D . L . J . P . , A n d r é s Coñce l loa . 

Alcaldía constitucional de 
Vuldevimbre. 

El repartimiento de la c o n t r i 
bución terr i tor ia l de este A y u n t a 
miento respectivo al a ñ o e c o n ó m i 
co de I t í O í á 1865 , se hallara de 
manifiesto en la Secre ta r ía del mis
mo por l é rmino de 6 dias desdo la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín olicial de la provincia para 
que los contribuyentes puedan en 
dicho t é rmino reclamar de agravios 
por error en la aplicación del tanto 
por ciento que ha servido de tipo 
para el s e ñ a l a m i e n t o de las cuotas 
individuales. Valdevimbre Junio26 
de 1864- Pedro Alvarez. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Juan Casanom, Juez ie primera 
iiiitujtciu da Yillufrauca del Biarzo 
y su partido ele. 

Por el presente se cita y llama 
á Gabriela López y Fernandez, sol
tera, natural de estft villa, hi ja^e 
los difuntos Toribio y Ramona, ma
yor desdad, y de paradero ignora
do, pura que por si ó por medio 
do mimdatario en solemne for
ma, se apersone en ol juicio necesa
rio de testamentaría pendiente en 
oste Juzgado y por U Escribanía del 
que refrenda, por muerte de D. José 
Fernandez y Balboa, vecino de Tra -
badelo, ocurrida en 17 de Abril últi
mo, sin disposición testamentaria, 
no dejando descendientes ni ascen
dientes, pero si colaterales dentro 
del cuarto grado, uno de ellos la 
üabrióla, á quien por ¿hora repre
senta el Promotor Fiscal; pues así 
lo tengo acordado en auto de este dia. 
Dado en Villafranca del Bierzo Junio 
veinte y dos de mil ochocientos so 
seuta y cuatro.—Juan Casanova.— 
E l Escribano, Esteban F . de Tege-
riua. 

I ) . Pedro Pascual de la Maza, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Poní"errada y su partido etc. 

Por el presente se llama, cita y 
emplaza á los que. se crean con dere
cho á la herencia de D. Pedro Do-
minguez, cura párroco que fué de 
Igüeüa, para que en el término de 
treinta dias á contar desdo la inser
ción de este anuncio en el. Boletín 
oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado y por la Escribanía 
del que refrenda á deducir sus accio
nes en el expediente que se instruye 
á instancia de D. Agustín Domín
guez, hermano del D. Pedro, en que 
solicita se le declare heredero, pre
venido que pasado dicho término el 
expediente seguirá su curso y las 
providencias que en él recaigan les 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Ponferradu á seis de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cuatro, 
=Pedro Pascual de la Maza.=l)e 
mandato de S. S , Francisco Vi-

A N U N O Í O S P A R T I C U L A R E S . 

F I N C A S E N V E N T A . 
A voluntad de su dueño el E x 

celentísimo Sr. Conde de Torrejon, 
Marqués de Valverde, se venden en 
pública, pero extrajudicial subasta, 
los bienes siguientes': "--̂  

ieoit. • Unjí' huerta sita en la C i 
lla de Renueva detesta ciudad, que 
lleva eu renta. Benito Celis, veoiuo 
de la misma.. 

Genistueid; - Uno héredud de trein
ta y cinco 'fanegas: de tierra linar, 
trigal y ccnteital, ...qne.lleva en ren
ta Miguél Posada . y compañeros ve
cinos de dicho pueblo. 

Rieijo de la Vega. Otra id. de 
treinta y dos fanegas de tierra re
gadía en su mayor parte, que lle
vad en renta Pedro Pérez y Ángel Po
sada, vecinos de dicho pueblo'. 

Santa Marina del Re;/. Un ber-
reñul al sitio de la plazuela de los 
Bueyes que lleva en renta Antonio 
Marcos vecino de dicho pueblo. : 

Otro id. á la plazuela Mayor de 
la villa, que lleva en renta Miguél 
Alvarez, vecino de dicho pueblo. ' 

Un prado titulado de San Láza
ro, que lleva en renta el expresado 
Miguel Alvarez. 

Otro id. titulado de las Puéntes, 
que lleva en renta Juan.Alvarez ve
cino de dicho pueblo. 

Un molino harinero de dos pie
dras, término de los Yuncares, que 
lleva en renta David Gabriel Loren
zo, vecino de id. 

E l derecho á las aguas del rio Cau
dal, término de dicho pueblo. 

Un prado titulado de la Señora, 
que llevan en renta Juan Marcos, 
vecino do Palazuelo y Pedro Martí
nez, vecino de Turcia. • 

Palazuelo. Una huerta término de 
este pueblo, que llevan en renla los 
expresados Juan Marcos y compa
ñeros. 

Puente de Orbigo. Un herreñal 
término de este pueblo, que lleva en 
renta Santiago Domínguez, vecino 
de idem 

Boca de Uuérgano. Un prado y 
huerta término de este pueblo, que 
lleva en renta D. Pedro Reguero, ve
cino de idem. 

Ltanabes. E l puerto de Naranco y 
Piedras-Obas, término deeüte pueblo, 
que lleva en renta D, Manuel López. 

Tierra de la Reina, Portilla. Los 
puertos titulados Mastagul, Pnerma 
y el Escaño, Abiercol y Valdeorejo, 
Cueto redondo, Bahías y Hoyos de 
Vargas y Peñasprietas, que lleva en 
renta D. Damián Sedaño, vecino- de 
Barbadillo de Herreros. 

Barniedo. Los id. titulados Maga-
nabes, Corberas y Larrasa, que lleva 
en renta el expresado Sr, Sedaño. 

Sierq. Los id. titulados Picones, 
•y Coscorrolludo que lleva en rehtaid. 

Valverde. E l titulado Venero y 
Aguasalio ó Peñalbá, que lleva en 
renta idem. 

Caminayo. E l titulado La Estrella 
que lleva en renta idem. 

También se enngenan diferentes 
censos en Pedrosa del Rey, Huerga 
de Frailes, Toral de Fondo. La Ba-
ñeza, Trobajo del Cerecedo y Santa 
Marina del Rey. 

Cuyo acto tendrá lugar el 24 de 
Julio próximo y hora de las doce de 
la mañana en la casa-escribanía de 
Don José Quijano, vecino de esta 
ciudad, donde estarán de manifiesto 
los titulo» de pertenencia y pliego de 
condiciones. León 23 de Junio de 
1864.=EI Apoderado general, Feli
pe Amigo y Fiton. ' 

Imprentide Josó ü. Redondo, Platerías, ^. 


